
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 57286
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-05-14 T 11:22:30

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO México

I

1CE1A355-1C29-4F01-B72A-06481C30EB9D

00001000000706199269

00001000000508997364

2024-05-14 T 11:22:30

CASA CANTARRANAS

WWW.CANTARRANAS.COM.MX

Email:RESERVACIONESHCC@CANTARRANAS.COM.MX

Expedida en: CP 75710    Tel. 01 (238) 3834922

AV. JOSE GARCI CRESPO 2215  SAN NICOLAS TETITZINTLA TEHUACAN

RFC: CCA920810FB4

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Unidad de servicioHOSPEDAJE  13 / 14 

MAYO 2024

E48 $798.319328$23.948908$798.31932890111801 $127.731092

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

VISA

Observaciones

NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de débito28

AL CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

wq9UxDBZkVXOamwATZ/GMi0kmXK1KWDDrgIiQCCGqV04uChm/vnWuwU8Y12UYWiUMx1DhK4eTwE1NkAYCG8fmvq7EI9jI4FjrXu3Zm5D8ePqvyf7T7QU75IB1qABxFm6lPcGZn7ZTuqMe+unz

vhdGdqcybK9TTy7vwH51dgJWRPcYbgHzTCKWDJRifrn4CrgjBTcBnNMEJCluCVTe0sUuxWYkb+TQLsM4i/cFEib/yruhjochXR5k7FOKtNPc+e6X2heCsPLvwEvhtE5ZC08DUVG7fFZpnE046Xna9Y

ZO0i/tcTQfSQwgb+W0HugqTnqaSi5Pj8uARseX5JpJQILqQ==

fy8tcJeEwD6Kzy203SMnsZWdczdSnQ1D/GiZ3h4ZyRTm+3hOF95cvNvjdusAgI2znaKZgl5YQuRaYOrbgn8faKOoyd5T50EsBc7f8Hu0nxgfmW1/1ce6cZgSTHi5ElkA2iZLlyqyJT/iM5EAoWpPsRsAiM

2wGuOHzcyswkzvfHw7lcSLFE7jCW/3gNO7ymkDpbI5vkvf7L+hqYk6I0rYBoXLrDmtk6BUl+TZB9wPM3C6r5CpYF2HwuNAsfSblp/fwRU59scqi9zxO0yJy5MjmBzXy3CM6wsoQ4kq33bUk7jtBwyQEd

zexQ0as5UT0JzSuUgPpryiEiRFSBYL8f84xA==

||1.1|1CE1A355-1C29-4F01-B72A-06481C30EB9D|2024-05-14T11:22:30|SED1102088J7|wq9UxDBZkVXOamwATZ/GMi0kmXK1KWDDrgIiQCCGqV04uChm/vnWuwU8Y12UYWiUMx1DhK4eTw

E1NkAYCG8fmvq7EI9jI4FjrXu3Zm5D8ePqvyf7T7QU75IB1qABxFm6lPcGZn7ZTuqMe+unzvhdGdqcybK9TTy7vwH51dgJWRPcYbgHzTCKWDJRifrn4CrgjBTcBnNMEJCluCVTe0sUuxWYkb+TQLs

M4i/cFEib/yruhjochXR5k7FOKtNPc+e6X2heCsPLvwEvhtE5ZC08DUVG7fFZpnE046Xna9YZO0i/tcTQfSQwgb+W0HugqTnqaSi5Pj8uARseX5JpJQILqQ==|00001000000706199269||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$950.00
Cuenta de Pago: 2387

$127.73

$23.95

$0.00

$950.00

$0.00

$798.32

$0.00Ret. ISR:

1
2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Factura tipo:

Serie/Folio: B 35910
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-05-13 T 23:42:25

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO México

I

E9DD2319-1565-44AF-81F0-6336C73A8726

00001000000706199269

00001000000508997364

2024-05-13 T 23:42:29

CASA CANTARRANAS

WWW.CANTARRANAS.COM.MX

Email:RESERVACIONESHCC@CANTARRANAS.COM.MX

Expedida en: CP 75710    Tel. 01 (238) 3834922

AV. JOSE GARCI CRESPO 2215  SAN NICOLAS TETITZINTLA TEHUACAN

RFC: CCA920810FB4

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Unidad de servicioRESTAURANTEE48 $474.137931$0.000000$474.13793190101501 $75.862069

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

VISA

Observaciones

QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de débito28

AL CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

d1X3hsYpghQ7SuCdICm4qcdToiey9wDDPB20cG5jOXxYDThxpWfiC67JuPWOx+/G/4EUCQ9LoRilTjGe7s7FX7w3n9617A5tl4LFe2qY0pP/UkTtyUPfzz/YBrtvG2dc4srECFKaYi+ajzNNa6qzO/6vM5

r6i9ONT3UqM0qgTiEuAQNxcF8HAJywuFeSZcGW5hl2wwPpa7vftXBkUYgO6piO4OTQ0AJTyeu/IySba5g6a2VmpdRJ8Ga5TNR119q+1GpwOoAdiFRVigFtZ6LG+6Lz8dQKps82bUVl7XXIsUNHeE

dWsSnm96ZfhSZ1MwKQYJZo3TKRnfMTg09E5c+nTg==

GL/TjqErP+0Y5P+jsU/DkKDUQMSll6uDP433tSU24NBFaqTUwlIT7/zh/zQrKNdb0Owpz5+X6vJ1jSBlL3bpum3ftgVcv1QdG0zhBg//B2uicnOVh7V/RwuQG7R1X7jv6K9bvEByNFdrvOZVChwACmBa

D7ngj7GjqADyj2xwu1p7CmEyyYZkcHTb8U9LXCNOuUhgEZ6zdbGLXwOPGHgpPcoWQNChSxmB7IrnkSgBsNT2P7cmh4eAxZaBJoGjHYpIuCqv57S+xw1ujQak0dTwRZ4Ba+NoSIohBut+KIbL6ak

hClwqybAqIfHwKw7K5nskiUOWX2IvwndPZWgtVhNtjg==

||1.1|E9DD2319-1565-44AF-81F0-6336C73A8726|2024-05-13T23:42:29|SED 1102088J7|d1X3hsYpghQ7SuCdICm4qcdToiey9wDDPB20cG5jOXxYDThxpWfiC67JuPWOx+/G/4EUCQ9LoRilTjGe7

s7FX7w3n9617A5tl4LFe2qY0pP/UkTtyUPfzz/YBrtvG2dc4srECFKaYi+ajzNNa6qzO/6vM5r6i9ONT3UqM0qgTiEuAQNxcF8HAJywuFeSZcGW5hl2wwPpa7vftXBkUYgO6piO4OTQ0AJTyeu/IySba5g

6a2VmpdRJ8Ga5TNR119q+1GpwOoAdiFRVigFtZ6LG+6Lz8dQKps82bUVl7XXIsUNHeEdWsSnm96ZfhSZ1MwKQYJZo3TKRnfMTg09E5c+nTg==|00001000000706199269||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$550.00
Cuenta de Pago: 2387

$75.86

$0.00

$0.00

$550.00

$0.00

$474.14

$0.00Ret. ISR:

1
2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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